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Cada verano lamentamos el fallecimiento de 
varias personas trabajadoras a causa de las altas 
temperaturas. Y decimos que no es “nada nuevo” 
porque desde hace décadas, desde CGT, advertimos 
a través de comunicados y campañas del peligro 
que tienen las temperaturas extremas para quienes 
se ganan la vida realizando actividades al aire 
libre o en entornos donde la climatización no es la 
adecuada.

Cada vez que un “accidente laboral” de estas 
características tiene lugar, desde CGT nos 
preguntamos ¿cuántas personas más tienen que 
enfermarse para que se entienda que las altas 
temperaturas, sobre todo en olas de calor, matan? 
Existen medidas que las administraciones públicas 
pueden aplicar durante la época estival para 
paliar los efectos de las elevadas temperaturas 
que se alcanzan en estos meses. Jornadas con 
horarios más reducidos, donde las actividades más 
duras se realicen en momentos del día donde las 
temperaturas no estén en sus máximos es solo un 
ejemplo.

Si el responsable de una empresa o servicio 
mantiene trabajando a una persona aun habiéndote 
avisado de su indisposición para hacerlo, es 

culpable del fatal desenlace por permitir que 
una trabajadora continúe con una labor estando 
enferma, a sabiendas de que no podrá negarse 
o protestar porque puede perjudicarla en su 
estabilidad laboral.

Detrás de las condiciones laborales de las empresas 
subcontratadas hay precariedad e inestabilidad. Es 
por eso, precisamente, que desde CGT llamamos 
a las cosas por su nombre y no hablamos de 
“accidente laboral”. Su muerte podría haberse 
evitado perfectamente.

Desde la CGT seguiremos denunciando cada muerte 
en el tajo, porque las personas trabajadoras que se 
dejan su vida en él no son simples números o parte 
de estadísticas anuales. Son seres con sueños, 
inquietudes, familias, amigos y vida.

Es posible actuar sobre la siniestralidad laboral 
siempre que no se antepongan las ganancias 
empresariales a la vida de las personas. Porque 
detrás de la mayoría de los accidentes de 
trabajo está la precariedad, las largas jornadas, 
la inestabilidad, la temporalidad, las leyes 
y normativas con tantas facilidades para el 
empresariado, el miedo, la incertidumbre, etc.

No nos mata el calor, 
nos mata el capitalismo



La salud y la seguridad en los puestos de trabajo 
son imprescindibles, y no deberíamos aceptar 
ningún tipo de retroceso en cualquier avance 
o derecho que nos limite como trabajadores y 
trabajadoras.

ACTUACIONES ANTE EL RIESGO DE 
EXPOSICIÓN A TEMPERATURAS EXTREMAS

1.  Solicita a tus representantes legales o a la 
empresa, la Evaluación de Riesgos de tu puesto 
de trabajo, en ella se debe haber valorado 
el riesgo de estrés térmico y señalado las 
actividades preventivas para su eliminación/
reducción y control (Artículo 16 LPRL y Capítulo 
II RD 39/1997, RSP).

2.  Si no te facilitan el acceso a dicha información 
o si no se aplican las medidas preventivas 
contacta con tus representantes y valora las 
acciones sindicales y/o legales más adecuadas: 
movilizaciones, denuncias públicas, solicitar 
cumplimiento de la normativa a través de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS), 
interposición de demanda judicial, paralización 
de la actividad por exposición a riesgo grave o 
inminente (Artículo 21 LPRL).

POSIBLES MEDIDAS PREVENTIVAS PARA 
EVITAR EL ESTRÉS TÉRMICO

•  Organizar el trabajo evitando la exposición al 
aire libre en las horas de mayor insolación y 
principalmente en periodos de olas de calor con 
la posibilidad de adaptación de las condiciones 
de trabajo entre ellas, el horario a las franjas de 
menor calor

•  Rotar las tareas para evitar al máximo la 
exposición

•  Evitar trabajar de forma aislada

•  Disminuir la intensidad del trabajo realizando 
pausas frecuentes en lugares frescos y a la 
sombra

•  Llevar ropa holgada, de colores claros y 
transpirable

•  Beber agua fresca de forma frecuente y en 
pequeñas cantidades

•  La persona trabajadora debe estar “aclimatada” 
al calor

•  Haber recibido información y formación sobre 
los riesgos y la forma de evitarlos, los síntomas 
de estrés térmico y los procedimientos ante 
emergencias

•  Tener en cuenta al personal especialmente 
sensible, las personas sometidas a estrés 
térmico no deben tener problemas de salud 
(cardiocirculatorios, exceso de peso, edad...)

•  Tener en cuenta la protección de la maternidad

•  Ofrecer a las personas trabajadoras la vigilancia 
de la salud en función de los riesgos inherentes a 
su trabajo

•  Si fuera necesario, interrumpir la actividad y 
abandonar el lugar de trabajo

•  Planificar las tareas más pesadas en las horas de 
menos calor

•  Aumentar la frecuencia de las pausas de 
recuperación

•  Prohibición de determinadas tareas conforme 
a la evaluación de los riesgos laborales en 
situaciones de fenómenos meteorológicos 
extremos.

NORMATIVA: Disposición Adicional Única del 
RD 486/1997 introducida por el Real Decreto- 
ley 4/2023 de 12 de mayo

1.  Cuando se desarrollen trabajos al aire libre y 
en los lugares de trabajo que, por la actividad 
desarrollada, no puedan quedar cerrados, 
deberán tomarse medidas adecuadas para 
la protección de las personas trabajadoras 
frente a cualquier riesgo relacionado con 
fenómenos meteorológicos adversos, incluyendo 
temperaturas extremas.

2.  Las medidas a las que se refiere el apartado 
anterior derivarán de la evaluación de riesgos 
laborales, que tomará en consideración, además 
de los fenómenos mencionados, las características 
de la tarea que se desarrolle y las características 
personales o el estado biológico conocido de la 
persona trabajadora. En aplicación de lo previsto 
en esta disposición y en el artículo 23 del Real 
Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre 
jornadas especiales de trabajo, las medidas 
preventivas incluirán la prohibición de desarrollar 
determinadas tareas durante las horas del día 
en las que concurran fenómenos meteorológicos 
adversos, en aquellos casos en que no pueda 
garantizarse de otro modo la debida protección de 
la persona trabajadora.

3.  En el supuesto en el que se emita por la Agencia 
Estatal de Meteorología o, en su caso, el órgano 
autonómico correspondiente en el caso de las 
comunidades autónomas que cuenten con dicho 
servicio, un aviso de fenómenos meteorológicos 
adversos de nivel naranja o rojo, y las medidas 
preventivas anteriores no garanticen la protección 
de las personas trabajadoras, resultará 
obligatoria la adaptación de las condiciones de 
trabajo, incluida la reducción o modificación de 
las horas de desarrollo de la jornada prevista.

Todas las vidas importan, y nadie debería morir 
mientras intenta sobrevivir.


